
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., siete de marzo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007201900059 

Causante: LUIS MARIA BASTIDAS CARVAJAL. 

    

   Atendiendo la solicitud de desistimiento del presente trámite 

impetrada por el apoderado judicial de la parte actora en este asunto, este 

despacho, teniendo en cuenta que, igualmente al mismo comparecieron otros 

herederos para hacer valer sus derechos, es por lo que, se hace necesaria la 

anuencia de aquellos, y por tanto, se dispone: 

 

   Previo a resolver sobre el desistimiento de la demanda, 

coadyúvese la petición por parte de todos los herederos intervinientes en este 

asunto.      

                

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 034. 

Hoy,  8 de marzo de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

(2 AUTOS) 
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   ACEPTASE la renuncia que del poder hace la apoderada de la 

heredera MARÍA YOLANDA BASTIDAS GACHA doctora RUBI ESMERALDA 

BERNAL OSORIO, de acuerdo con los términos del escrito allegado para el 

efecto. 

 

   Se hace saber a la apoderada que la renuncia no pone término al 

poder sino cinco días después de radicado el escrito respectivo (artículo 76 del 

C.G. del Proceso).      

                

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 034. 

Hoy,  8 de marzo de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

(2 AUTOS) 

 

 


